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8° de la Ley 1437 de 2011, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas.

Que la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Transporte conservará los 
documentos asociados al proceso de divulgación y participación ciudadana incluidos los 
cronogramas, actas, comentarios, grabaciones e informes que evidencien la publicidad del 
proyecto y la participación de los ciudadanos y grupos de interés. Todo ello en concordancia 
con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar la “Guía de Ciclo-Infraestructura para Ciudades Colombianas”, 
que hace parte integral de la presente resolución, la cual presenta recomendaciones de 
diseño de infraestructura para incluir a las bicicletas de manera adecuada en las políticas 
urbanas y facilitar el desplazamiento equitativo, seguro y eficiente en ese modo de 
transporte.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 agosto de 2018.

El Ministro de Transporte,

Germán Cardona Gutiérrez.

(C. F.).

dePartamento administrativo  
de la Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1417 DE 2018

(agosto 3)
por el cual se actualiza la organización y funcionamiento de la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno 

nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y el artículo 8° de la Ley 418 de 1997,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 22 de la Constitución Política la paz es un derecho y un deber 
de obligatorio cumplimiento, y que según el numeral 4 del art. 189 de la Constitución 
Política corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno 
y Suprema autoridad administrativa, conservar y restablecer el orden público.

Que la Ley 418 de 1997 autoriza al Presidente de la República en relación con los 
Acuerdos de Paz, para organizar mecanismos de verificación de los mismos, entre los 
cuales pueden estar los definidos de común acuerdo por las partes.

Que en el punto 6 del Acuerdo Final suscrito el 24 de noviembre de 2016 se acordó entre 
las partes crear una Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la implementación 
del Acuerdo Final (CSIVI), encargada, entre otros aspectos, del seguimiento a los 
componentes del acuerdo.

Que con fundamento en el artículo 8° de la Ley 418 de 1997, se expidió el Decreto 
1995 de diciembre 7 de 2016, por medio del cual se creó la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación a la implementación del Acuerdo Final (CSIVI).

Que concluido el procedimiento legislativo especial para la paz y las Facultades 
Presidenciales para la paz, previstos en el Acto Legislativo número 1 de 2016, continúa 
siendo una responsabilidad del Estado garantizar la implementación del Acuerdo Final 
suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, el 24 de noviembre de 2016, conforme 
a las disposiciones legales y constitucionales ordinarias.

Que conforme al Acto Legislativo número 03 de 2017, las FARC-EP se han transformado 
en partido político legal con personería jurídica reconocida de pleno derecho, con el nombre de 
Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común -FARC, tal como consta en decisión adoptada 
por la Sala Pena del Consejo Nacional Electoral del 31 de octubre de 2017.

Que para tales efectos es preciso actualizar las normas de organización y funcionamiento 
de la CSIVI de que trata el Decreto 1995 de 2016.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese y adiciónese el artículo 2° del Decreto 1995 del 7 de 
diciembre de 2016, en los siguientes términos:

Artículo 2°. Composición y acompañamiento. De conformidad con el punto 6.1 del 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, el 22 de noviembre 
de 2016, la Comisión de Seguimiento Impulso y Verificación a la Implementación del 
Acuerdo Final (CSIVI), estará integrada por tres representantes del Gobierno nacional 

y tres representantes de los exintegrantes de FARC-EP, en proceso de reincorporación. 
Los representantes del Gobierno nacional serán de alto nivel y serán designados por el 
Presidente de la República. Los representantes de los exintegrantes de las FARC-EP, en 
proceso de reincorporación serán designados por la Fuerza Alternativa Revolucionaria del 
Común –Farc.

Parágrafo 1°. Acompañamiento. La CSIVI contará con el acompañamiento permanente 
de un delegado/a de cada uno de los países garantes, Cuba y Noruega, durante la 
implementación del Acuerdo Final suscrito el 24 de noviembre de 2016.

Parágrafo 2°. Apoyo técnico. Los integrantes de la CSIVI, en su calidad de representantes 
de los exintegrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación, podrán con sujeción 
a la ley y demás normas pertinentes acudir a la cooperación internacional para generar las 
condiciones y medios necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Parágrafo 3°. Componente internacional de verificación de la CSIVI. El mecanismo 
de verificación de los acuerdos tendrá un componente internacional, el cual funcionará de 
acuerdo a los criterios establecidos en el subpunto 6.3.1 del Acuerdo Final de Paz.

De conformidad con el subpunto 6.3.2 del Acuerdo Final de Paz, el mecanismo de 
verificación estará compuesto por una instancia de Notables, una Secretaría Técnica y un 
Apoyo técnico, tales instancias tendrán las funciones definidas en dicho subpunto.

Artículo 2° Modificar los numerales 11 y 22 del artículo 3° del Decreto 1995 de 2016, 
los cuales quedarán así:

“11. Establecer los criterios y requerimientos técnicos del componente de acompaña-
miento internacional encaminados a garantizar el apoyo e impulso de la ejecu-
ción y monitoreo de los planes, programas y actividades para la implementación 
del Acuerdo Final en los términos del subpunto 6.4, así como los criterios para 
el establecimiento de una instancia de integración para el cumplimiento de las 
actividades específicas del acompañamiento internacional”.

“22. Establecer los parámetros para la revisión anual del Plan Marco de Implementa-
ción del Acuerdo Final, con el fin de recomendar los ajustes a que haya lugar”.

Artículo 3°. Adicionar al artículo 3° del Decreto 1995 del 7 de diciembre de 2016, las 
siguientes funciones:

27. Proponer las acciones y medidas de carácter administrativo y de diversa índole, 
que se requieran para el adecuado cumplimiento del Acuerdo Final de Paz; sin 
que ello constituya un requisito previo para el ejercicio de las iniciativas guber-
namental y legislativa.

28.  Acordar un plan específico de seguimiento, impulso y verificación de todas las 
acciones y medidas que se hayan adoptado o se adopten para la implementación 
del Acuerdo Final. Para dichos efectos, se podrán constituir y poner en marcha 
comisiones especializadas que contarán con la participación de los delegados de 
las partes que conforman la CSIVI.

29.  Analizar los informes que, con una periodicidad no inferior a tres meses, le 
rindan las comisiones especializadas de que trata el numeral 2, con el fin de 
acordar las medidas y acciones que sean pertinentes para garantizar la adecuada 
implementación del Acuerdo Final.

30.  Impulsar el cumplimiento del Plan Marco de Implementación y del Acuerdo 
Final de Paz en el marco del tránsito de cambio de Gobierno.

31. Fortalecer los mecanismos de interlocución y coordinación con el mecanismo 
de verificación de la CSIVI, a través de la expedición de protocolos y recomen-
daciones que desarrollen los criterios orientadores establecidos en el subpunto 
6.3.1 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera.

32.  La CSIVI, en cuanto instancia de seguimiento, verificación e impulso a la im-
plementación del Acuerdo Final, debe actuar como mecanismo de interlocución 
y coordinación con los componentes de acompañamiento y verificación inter-
nacional, en especial con su Secretaría Técnica y los Notables, así como con la 
Misión Política de Verificación de las Naciones Unidas.

33. Impulsar mecanismos pedagógicos y de participación ciudadana en el orden te-
rritorial, de acuerdo con lo establecido en el Decreto-ley 885 de 2017, median-
te el cual se crea el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 
(CNPRC), así como los respectivos Consejos Regionales, entendidos como las 
instancias de seguimiento e impulso a la implementación presididas por los Al-
caldes y Gobernadores.

34. Seleccionar, de mutuo acuerdo y con apego a los protocolos y lineamientos esta-
blecidos por la CSIVI, la Secretaría Técnica del mecanismo de verificación del 
Acuerdo Final.

35. Recomendar al Gobierno nacional las medidas necesarias para dar cumplimiento 
al Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo de que trata el 
artículo 3° del Acto Legislativo número 1 de 2016, en desarrollo de lo establecido en 
el documento Conpes de “Lineamientos para la articulación del Plan Marco de Im-
plementación del Acuerdo Final con los instrumentos de planeación, programación 
y seguimiento a políticas públicas del orden nacional y territorial”.

36. Fomentar los mecanismos de participación y veeduría ciudadanas a través de la 
recolección y análisis de los informes y recomendaciones de las organizaciones 
de la sociedad civil y del sector privado para la implementación del Acuerdo 
Final. Lo anterior, con el fin de evaluar y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de lo acordado.
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Artículo 4°. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 1995 del 7 de diciembre de 2016, 
en los siguientes términos:

Artículo 4°. Secretaría Técnica de la CSIVI. La CSIVI tendrá una Secretaría Técnica 
a cargo de sendos delegados del Gobierno nacional y de los exintegrantes de FARC-EP, 
en proceso de reincorporación. Será responsable de la organización de las agendas de las 
sesiones de la CSIVI, de la coordinación técnica de las comisiones y actividades, y de la 
preparación de las actas de las sesiones, así como de aquellas labores que expresamente 
le confíe la CSIVI.

Artículo 5°. Modifíquese y adiciónese el artículo 5° del Decreto 1995 del 7 de 
diciembre de 2016, en los siguientes términos:

Artículo 5°. Sesiones. La CSIVI para su funcionamiento tendrá las siguientes clases 
de sesiones:

1. Sesiones exclusivas. La CSIVI realizará, de manera periódica, sesiones con los 
representantes de los dos componentes que la conforman y su respectiva secre-
taría técnica.

2. Sesiones técnicas. La CSIVI realizará, de acuerdo a sus necesidades, sesiones 
con los delegados de ambos componentes que la conforman, para tratar materias 
específicas, rendir informes y formular recomendaciones a las sesiones exclusi-
vas.

3. Sesiones ampliadas. La CSIVI realizará, de manera periódica, sesiones con los 
representantes y delegados de los dos componentes que la conforman; a las cua-
les podrán ser invitados funcionarios, así como representantes de organizaciones 
de la sociedad civil y de la comunidad internacional con el fin de abordar las 
temáticas que se consideren necesarias para garantizar el seguimiento, impulso 
y verificación a la Implementación del Acuerdo Final.

Parágrafo. A todas las sesiones de que trata el presente artículo podrán asistir delegados 
de los países garantes o acompañantes, para lo cual se les brindará oportunamente 
la información requerida. Igualmente podrán asistir, mediante invitación especial, 
representantes, o delegados de entidades públicas, de organizaciones de la sociedad civil, de 
las entidades territoriales, del Consejo Nacional de Reincorporación, del Consejo Nacional 
para la Reconciliación y la Convivencia, de la Instancia especial para el seguimiento del 
enfoque de género y garantía de los derechos de las mujeres, y de la Instancia Especial de 
Alto Nivel de los Pueblos Étnicos.

Artículo 6°. Adicionar al artículo 8° del Decreto 1995 de 2016, un parágrafo en los 
siguientes términos:

“Parágrafo. La financiación de los gastos de funcionamiento de la Comisión podrá 
provenir también de cooperación internacional, o de cualquier otra fuente establecida de 
común acuerdo entre las partes, o por la ley”.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
modifica en lo pertinente las disposiciones del Decreto 1995 de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.

DECRETO NÚMERO 1434 DE 2018

(agosto 3)

por el cual se adopta la línea de política pública de prevención del reclutamiento, 
utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes por parte de 

los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales organizados.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 189 numeral 2 del 
artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 12 de 1991, la Ley 704 de 2001, la Ley 800 
de 2003, la Ley 833 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la utilización y la 
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la ley 
y por grupos delictivos organizados (Ciprunna), propende por prevenir la vulneración de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes y fundamentalmente, de ser protegidos contra 
el reclutamiento, utilización y violencia sexual por los grupos armados organizados al 
margen de la ley y por grupos delictivos organizados.

Que el Estado colombiano ha aprobado y ratificado la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, el Convenio 182 de 1999 de la Organización 
Internacional del Trabajo “Sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación”, el “Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar 
la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, y el “Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados”, entre otros instrumentos internacionales, creados para 
la prevención y protección de los menores de edad en un estado de guerra e indefensión y 
en esa medida los ha incorporado en su normativa nacional y desarrollado en su Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes) 3673 de 2010.

Que mediante Decreto 1569 de 2016, que modificó el Decreto 4690 de 2007 y el 
Decreto 552 de 2012, en lo referente a las funciones de la Comisión y la Secretaría 
Técnica, integración, objetivo y reuniones de la Comisión Intersectorial de reclutamiento 
y utilización de niños, niñas y adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley 
y grupos delictivos organizados, tuvo en consideración las funciones asignadas a la 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos mediante Decreto 672 de 2017.

Que mediante Decreto 515 de 2017, se le confió al Vicepresidente de la República 
la misión de “coordinar interinstitucional e intersectorialmente el desarrollo de la 
implementación de los acuerdos de paz, la lucha contra el crimen organizado y seguridad 
ciudadana, y la política integral para la promoción, defensa y protección de los Derechos 
Humanos”.

Que el Decreto 1833 de 2017 designó al Vicepresidente de la República para presidir 
la Ciprunna y ajustó su conformación, modificó el Decreto 4690 de 2007, modificado por 
los Decretos 552 de 2012 y 1569 de 2016.

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° numeral 3 del Decreto 4690 de 2007, 
subrogado por el artículo 4° del Decreto 552 de 2012 y el artículo 3° del Decreto 1569 de 
2016, corresponde a la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual contra niños, niñas, adolescentes por grupos armados al 
margen de la ley, y por grupos delictivos organizados, “proponer al Gobierno nacional la 
adopción e implementación de la política nacional para la prevención del reclutamiento, 
utilización y violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
organizados al margen de la ley y grupos delictivos organizados”.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar la “Línea de política 
pública de prevención del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de 
niños, niñas y adolescentes por parte de los grupos armados organizados y los grupos 
delincuenciales organizados”, y sus anexos, garantizando la prevalencia y goce efectivo 
de los derechos y la protección integral por parte del Estado, la sociedad y la familia, en el 
marco de los compromisos internacionales asumidos por Colombia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las entidades nacionales competentes adelantarán 
todas las acciones necesarias para la implementación de la “Línea de política pública de 
prevención del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas 
y adolescentes por parte de los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales 
organizados”; asimismo, las entidades territoriales, con plena garantía de su autonomía, 
velarán por la implementación de la Línea de Política Pública en sus jurisdicciones.

Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente 
decreto, las entidades del orden nacional deberán elaborar el correspondiente plan de 
acción, bajo la coordinación de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para 
la Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, 
Niñas y Adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley, y por Grupos Delictivos 
Organizados (Ciprunna). Este plan de acción tendrá una vigencia de cuatro (4) años, al 
término de los cuales se deberá actualizar acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

Parágrafo 2°. Dentro del año siguiente a la expedición de este Decreto, las entidades 
territoriales podrán elaborar el respectivo plan de acción, teniendo en cuenta los 
lineamientos del orden nacional. Para estos efectos, las entidades territoriales contarán 
con la asistencia técnica de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la 
Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, Niñas 
y Adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley y por Grupos Delictivos 
Organizados (Ciprunna).

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.

dePartamento nacional  
de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 1409 DE 2018

(agosto 3)
por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo en la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le confieren el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015,
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